
 

 
 
 
 

 

 
PRODECON / En contra de prácticas fiscales 

indebidas que perjudican a trabajadores  
 

 

Para evadir la reforma fiscal de 2014, empleadores sin escrúpulos 
triangulan a través de sindicatos los pagos que realizan a sus 
trabajadores, afirmó la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente (PRODECON). 
 
De acuerdo con la mencionada reforma y según el artículo 28, 
fracción XXX, de la Ley del ISR, los patrones no pueden deducir 
todos los pagos cuando éstos se encuentran exentos para sus 
trabajadores. Esta reforma ocasionó una serie de amparos en 
contra de su constitucionalidad. 
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